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Organización Secundaria:
Comisión para el Fortalecimiento del Sector ASADA 

(COFORSA)

Objetivo Principal:
Impulsar un Proyecto de Ley de Acueductos Comunales
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Marcos Mellín Elmore, Secretario

Descripción y Reseña Histórica de la Organización



El Acueducto Comunal de Concepción de Naranjo está a cargo de una Asociación Administradora compuesta de vecinos de la comunidad.  La Asociación fue constituida hace doce años con el fin de administrar el Acueducto que abastece a los 1,600 habitantes de Concepción, por delegación del ente rector estatal en materia de acueductos y alcanta-rillados.  Es uno de los 1,700 Acueductos Comunales que abastecen de agua potable al 26% de la población de Costa Rica.  La Asociación tiene plena responsabilidad para captar 
y distribuir el agua que consume la comunidad, construir y mantener la infraestructura correspondiente, cobrar el servicio y manejar los fondos recaudados.  La Asociación publica un boletín semestral para mantener a los abonados informados y rinde cuentas ante la Asamblea General de Asociados cada año.


Hace 30 años los vecinos de Concepción solicitaron a la Municipalidad de Naranjo que traspasara a la comunidad el Acueducto local, ya que el servicio municipal era muy deficiente.  Desde el principio los vecinos se dedicaron a captar nuevas fuentes de agua, cambiar la tubería vieja e instalar nuevos ramales para ampliar la cobertura.  Durante los primeros 18 años el Acueducto Comunal fue administrado por un Comité Pro-Cañería adscrito a la Asociación de Desarrollo Comunal.



Para solventar problemas de escasez ocasionados por el desperdicio del agua, el Acueducto de Concepción fue entre los primero Acueductos Rurales del país en instalar hidrómetros (medidores).  Desde entonces se ha destacado por su visión a futuro.  Otro proyecto vanguardista se realizó en el 2006, cuando la Asociación instaló dos tanques 
de polietileno de 10,000 litros de capacidad cada uno en un plantel previsto para un total eventual de ocho tanques.  Este sistema permite que la Asociación amplíe su capacidad 
de almacenamiento según el crecimiento del sector correspondiente.  Es decir, en lugar de incurrir el costo total de construir un tanque de concreto de 80,000 litros cuando la capaci-dad de ese tanque no sería plenamente aprovechada hasta dentro de unos quince años, la Asociación puede instalar otro par de tanques de polietileno cada tres o cuatro años de acuerdo con el crecimiento del sector abastecido.



Actualmente el Acueducto Comunal de Concepción abastece a 400 abonados, incluyendo conexiones domiciliarias, comerciales y agrícolas.  La Asociación Administradora a cargo del Acueducto tiene dos empleados a tiempo completo, un Administrador y un Fontanero.  Sus activos principales incluyen 15 kilómetros de tubería de conducción, doce kilómetros de ramales de distribución, varios tanques cuya capacidad de almacenamiento suma 440 metros cúbicos, y un vehículo Land Rover convertido en taller móvil.


La Junta Directiva integrada por cinco miembros se reúne dos veces por mes para efectos de analizar y resolver todo aspecto relacionado con la administración del Acueducto.  La Fiscal asiste a las reuniones de la Junta Directiva con derecho a voz pero sin voto, encargada de velar porque las acciones de los Directivos cumplan con las disposiciones legales vigentes y con los Estatutos Sociales de la Asociación.  Actualmente la Asociación cuenta con 115 asociados quienes son convocados a Asamblea General Ordinaria una vez al año para escuchar y aprobar los informes de labores, tesorería y fiscalía.


Por disposición de AyA, sólo las personas dueñas de previstas (conexiones al sistema) pueden afiliarse a la Asociación en calidad de asociado(a) con derecho de voz y voto en las Asambleas Generales.  En las zonas rurales, donde la mayoría de los terrenos están inscritos a nombre de los hombres, dicha limita fuertemente la participación de las mujeres en las Asociaciones Administradoras.  A contrapelo de esa disposición discrimina-toria, en el 2005 el Acueducto Comunal de Concepción fue el primero del país en reformar sus Estatutos Sociales para permitir la afiliación de dos asociados(as) por prevista.  Desde entonces la iniciativa ha sido adoptada por muchas Asociaciones Administradoras.
Reseña Histórica de los Acueductos Comunales



La creación de los Acueductos Comunales de Costa Rica fue impulsada por el Insti-tuto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), el ente rector estatal en materia de acueductos y alcantarillados.  Durante los primeros diez años después de su creación 
en 1961, AyA logró grandes avances en la cobertura del servicio de acueducto, pero aún quedaba lejos de cumplir con el compromiso estipulado en su Ley Constitutiva de brindar 
el servicio a toda la población nacional.  Para solventar la carencia del servicio en las zonas rurales, AyA impulsó el mejoramiento o bien la construcción nueva de acueductos básicos en cientos de comunidades, siempre con la colaboración de los vecinos beneficiarios y muchas veces con la ayuda de la municipalidad local.  Luego AyA delegaba la administra-ción del acueducto a un comité de vecinos que, en la mayoría de los casos, estaba adscrito a la Asociación de Desarrollo Integral de la comunidad.



Ese esquema funcionaba relativamente bien por unos años, al menos mientras los Acueductos Comunales cobraban tarifas risibles que a duras penas cubrían sus costos de operación.  Los primeros problemas surgieron cuando se subieron las tarifas en algunas comunidades y, en vez de dedicar los correspondientes ingresos al mejoramiento de los acueductos, muchas Asociaciones de Desarrollo empezaron a ver a su Acueducto Comunal como una caja chica.  Por éste y otros problemas y en vista de la necesidad de dotar a los Acueductos Comunales de una figura jurídica acorde con su carácter comunitario, a media-dos de los años noventa AyA comenzó a impulsar la constitución de las Asociaciones Administradoras de Acueductos Comunales (ASADAs).



En Costa Rica existen más de 1,700 Asociaciones Administradoras de Acueductos Comunales que abastecen a la cuarta parte de toda la población nacional.  Son asocia-ciones de vecinos formalmente constituidas con personería jurídica propia y encargadas de administrar el Acueducto de su comunidad mediante la delegación por parte de AyA.  Cada Asociación Administradora elige en Asamblea General los integrantes de su Junta Directiva y su Fiscalía, quienes ocupan sus puestos en forma ad honorem durante dos años.  Las ASADAs tienen plena responsabilidad para captar y distribuir el agua que consume la comunidad, construir y mantener la infraestructura necesaria, cobrar por el servicio brindado y manejar los ingresos recaudados.  Los Acueductos Comunales no tienen vínculos formales con los gobiernos municipales de su cantón.



Por ley, AyA debe supervisar las operaciones y fiscalizar la gestión de las ASADAs.  Sin embargo, en la práctica el ente rector tiene a las ASADAs abandonadas.  El Estado no aporta recursos a AyA para atender a los Acueductos Comunales, ni tampoco el mismo AyA ha querido ejercer su facultad de cobrar a las ASADAs la atención a las consultas técnicas de éstas.  De ahí que AyA sigue financiando a su Dirección de Sistemas Comunales con los ingresos generados por sus propios acueductos (generalmente en los grandes centros urbanos).  Como resultado de este esquema, cuando los funcionarios de AyA por fin acuden al llamado de auxilio de un Acueducto Comunal, generalmente ya se ha vuelto crítica una situación de mala administración que, de haber sido atendida oportunamente, no hubiera pasado a más.



Los estudios hechos por organizaciones tanto nacionales como internacionales han señalado constantemente al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados como una de las entidades estatales más desordenadas e ineficientes de Costa Rica.  Desgracia-damente, no existe motivo para esperar mejoras a corto plazo, ya que, por ser el ente rector en materia de acueductos y a la vez el ente operador de los acueductos más grandes del país (es decir, juez y parte a la vez), AyA se ha vuelto prácticamente intocable ante las llamadas de atención de los entes fiscalizadores del Estado.  Básicamente, AyA no tiene que rendir cuentas ante nadie, ni por su propia gestión ni mucho menos por la situación precaria de muchísimos Acueductos Comunales que pone en riesgo la salud y el bienestar de tantas comunidades.



Las primeras Asociaciones Administradoras ya están entrando en la adolescencia, por decirlo así, mas el ente rector las sigue tratando como bebés en pañales.  Las ASADAs siguen atadas a un reglamento autoritario e inflexible que impide la gestión eficaz de los Acueductos Comunales.  Con bombos y platillos, en el 2006 AyA anunció un proceso de reforma del Reglamento de ASADAs donde, por primera vez, se permitió la participación 
de los dirigentes de los Acueductos Comunales.  Sin embargo, muchas de las sugerencias fueron rechazadas con poco o ningún fundamento razonable y, dos años después, el paradero del nuevo reglamento es un misterio.

La Comisión para el Fortalecimiento del Sector ASADA



Los dirigentes de los Acueductos Comunales de Costa Rica están cansados de promesas incumplidas.  Aún no les ha llegado la hora de independizarse de AyA, pero existe consenso entre el sector de que urge una normativa a nivel de ley para fortalecer las Asocia-ciones Administradoras.  En mayo del 2008 se formó la Comisión para el Fortalecimiento del Sector ASADA (COFORSA), una organización ad hoc compuesta de representantes de Acueductos Comunales de todas las provincias del país.  Con un cronograma ambicioso 
de reuniones, COFORSA ha venido trabajando en la redacción de un proyecto de ley que busca otorgar mayor autonomía de gestión a las ASADAs, además de protegerlas contra eventuales abusos de autoridad o actos arbitrarios producto de los vientos políticos que afectan al ente rector.


COFORSA se formó por primera vez en el año 2005 con el propósito de analizar el proyecto de Ley del Recurso Hídrico y proponer reformas al mismo.  Luego se convocó la Comisión otra vez el año siguiente cuando AyA permitió la participación de las ASADAs en el suscitado proceso de reforma del Reglamento de ASADAs.  Ahora en el 2008, sintiéndose burlados una vez más por la indiferencia y prepotencia de su ente rector, las ASADAs decidieron tomar la iniciativa y elaborar un proyecto de Ley de Acueductos Comunales mediante la figura de COFORSA.



Al levantar sus ojos para ver más allá de su propia comunidad mediante esfuerzos como COFORSA y la formación de uniones de ASADAs, o simplemente por ver a sus Acueductos afectados por leyes débiles y políticas gubernamentales inadecuadas, los más de 15,000 dirigentes de los Acueductos Comunales de Costa Rica se han vuelto cada vez más preocupados por la situación del agua en el país.  Las mismas ASADAs se están dando cuenta de la necesidad de organizarse a nivel regional y nacional y convertirse en un actor capaz de influir en las decisiones políticas, no sólo las que afectan a los Acueductos Comunales sino también las que inciden en la gestión del agua.

